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Circular Nº 09/2023 

I LIGUILLA FEMENINA CV 

 

 LUGAR FECHA CIERRE CÓDIGO 

I EL SALER 09/03/23 
03/03/23 

14:00H 
F090323 

II  FORESSOS 18/04/23 
13/04/23 

14:00H 
F180423 

III  MEDITERRÁNEO 16/05/23 
11/05/23 

14:00H 
F160523 

IV RCG MANISES 13/06/23 
08/06/23 

14:00H 
F130623 

V OLIVA NOVA 21/09/23 
07/09/23 

14:00H 
F120923 

VI EL BOSQUE 03/10/23 
28/09/23 

14:00H 
F031023 

VII 
COSTA DE 

AZAHAR 
7/11/23 

02/11/23 

14:00H 
F071123 

VIII ESCORPION TBD   

IX TBD TBD   

 

 

 

 

 

 

28/02/2023

X
A lbe r to  Ba lle s te r  A sens io

Dire cto r  Deportivo

F irm ado por:  cv3  
 

Ronda Isaac Peral i Caballero, 5.Parc Tecnològic Centre de L´Esport, Dpcho. 2 y 3 

46980 Paterna (Valencia) 

Teléfono: 96 136 77 99 

E-mail: federacion@golfcv.com 
 

INSCRIPCIONES 
 
Se deberán formalizar por Internet en la página web del 

torneo www.golfcv.com.  

 

El día de cierre de inscripción de cada prueba está indicado 

en el calendario. El hándicap a considerar para hacer el corte 

de participantes será el hándicap exacto que figure en la base 

de datos de la RFEG el día de cierre de inscripción. Se 

publicará una lista de admitidos provisional en 

www.golfcv.com y respecto a los posibles errores, se 

admitirán reclamaciones exclusivamente hasta las 12:00 horas 

del siguiente día de cierre de inscripción. 

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
 

Deberá de abonarse el pago antes del cierre de la inscripción, 

en caso contrario, la inscripción no será válida.  

 

El pago se podrá realizarse: 

 On-line con tarjeta de crédito en la página web 

www.golfcv.com. 

 

 Ingreso en efectivo en una oficina del Banco de 

Santander a la cuenta ES87 0049–0621–17–2110574797, 

indicando en este caso el código de la competición, nº de 

licencia y nombre del jugador/a. 

 

Finalizado el plazo de inscripción, no se devolverá el importe 

abonado.  

Mayor, Sénior ................................. 35,00€ jugadora. 

 

C 

 

http://www.golfcv.com/
http://www.golfcv.com/
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REGLAMENTO 
 

1.-GENERAL 
 

1.1-Forma de juego:  

 

Se jugará bajo la modalidad Match Play Hándicap 

Fourball. La jugadora de hándicap de juego más bajo 

jugará sin puntos (scratch) y el resto recibirá el 90% de la 

diferencia redondeada de sus hándicaps de juego con 

respecto a la anterior otorgando un máximo de 18 puntos 

por jugadora. 

 

El equipo deberá jugar en orden de los hándicaps 

combinados más bajos. 

 

1.2.-Participantes: Se trata de una Liguilla Femenina de 

Golf de Clubes o campos, auspiciada por la Federación 

de Golf de la Comunitat Valenciana. Podrán tomar parte 

en la prueba jugadoras con licencia Mayor o Sénior en 

vigor y expedida por la FGCV. 

 

1.3.-Número de Participantes: El número máximo de 

equipos para la liguilla será de 9 equipos. 

 

Para formar parte de un equipo, la jugadora deberá ser 

socia/abonada del club/campo en cuestión al inicio de la 

competición o haber sido federada por ese club/campo 

miembro de la FGCV por primera vez (Ejemplo: Una 

jugadora proveniente de otra Federación Autonómica o 

Extranjera). 

 

Los equipos estarán formados por 8 integrantes de cada 

club/campo. 

 

1.4.-Sustituciones: No existe límite total de jugadores en 

los equipos con la excepción de que la jugadora que haya 

participado en una jornada con algún Equipo, no podrá 

formar parte de otro Equipo. 

 

Se concede de plazo hasta dos días antes de la prueba a 

las 12:00 horas para poder hacer el cambio de 1 o 2 

jugadoras por las suplentes. 

 

Una vez finalizado ese plazo serán permitidos otros 

cambios más que se quiera realizar por fuerza mayor 

(siendo aprobados por el comité de la prueba), se volverá 

hacer el cálculo de los hándicaps del match y serán las 

capitanas de los equipos quienes realicen el ajuste de los 

puntos sobre los enfrentamientos. 

 

1.5-Horarios de Salida: El horario será elaborado por el 

Comité y no se tendrá en cuenta la provincia de la 

jugadora. 

 

1.6-Ausencia de jugadoras admitidas: Si alguna 

jugadora no puede participar, deberá comunicarlo 48 

horas antes del inicio de la prueba a la FGCV por escrito, 

en caso de que no lo haga y no haya un motivo muy 

justificado, a juicio de Comité, quedará excluido de la 

siguiente prueba o de la que determine el Comité de las 

organizadas por esta Federación.  

 

NOTA: En el supuesto que un equipo no pueda 

completar todas las partidas con sus jugadoras, deberá 

facilitar la competición de todos los partidos aunque esto 

signifique que algunas partidas tengan que jugarse de 

manera individual contra una pareja. 

 

1.7-Buggies: Se autoriza el uso de buggies a los 

participantes de esta competición. 

 

1.8-Caddies: Se permiten. Además, una integrante del 

equipo podrá hacer de caddie antes y después de sus 

respectivos partidos. 
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1.9-Dispositivos de medición: Se permite su uso. 

 

1.10-Marcas de salida:  
 

 MARCAS 

FEMENINO ROJAS 

 

1.11-Reglas de juego: Se jugará conforme a las reglas 

aprobadas por la RFEG, las condiciones de la 

competición y las reglas locales permanentes de la FGCV, 

más las reglas locales establecidas por el comité de la 

prueba. 

 

1.12-Desempates:  
 

En caso de empate por el primer puesto en la 

clasificación acumulada, finalizadas todas las jornadas, se 

jugará en la última jornada un desempate por muerte 

súbita. 

 

Las capitanas designarán la pareja de hándicap suma 

combinado más bajo de esa última jornada para la 

disputa del Play-Off. 

 

En caso de empate a 3 o más equipos por el primer 

puesto en la clasificación acumulada se desempatará a 

favor del equipo con más victorias en el acumulado, en 

caso de persistir más empates, y en caso de persistir se 

decidirá por sorteo. 

 

En caso de empate en los demás puestos no se resolverá y 

clasificarán ex aequo. 

 

1.13.-Regla Local Modelo H5: Las componentes de un 

equipo que juegan en el mismo grupo pueden darse y 

recibir consejo. 

 

1.14.-Regla Local Capitana Consejera: La consejera 

será la capitana del equipo a quienes las jugadoras del 

equipo pueden pedir consejo y de quien pueden recibir 

consejo. 

 

2.-TROFEOS 
 

 Placa Equipo Ganador.   

 Obsequio a las integrantes del equipo Ganador. 

 Placa 2º Equipo Clasificado.  

 Obsequio a las integrantes del 2º equipo 

Clasificado. 

 Placa 3º Equipo Clasificado. 

 Obsequio a las integrantes del 3º equipo 

Clasificado. 
 

3.-SISTEMA DE PUNTUACIÓN 
 

Cada enfrentamiento (jornada) entre dos equipos 

repartirá 4 puntos máximo por equipo, obteniéndose de 

la siguiente manera: 
 

 1 puntos partido ganado. 

 0,5 punto partido empatado. 

 0 punto partido perdido. 

 

Cada equipo sumará a la clasificación acumulada los 

puntos obtenidos en cada jornada. 

 

4.-COMITÉ DE LA PRUEBA 
 

La FGCV designará el Comité de la prueba, así como a 

los jueces árbitros que considere necesario.  

 

Nota - El Comité de la Prueba está totalmente facultado 

para la interpretación y, en casos extremos, variar o 

cambiar las condiciones de la prueba, para que la misma 

pueda desarrollarse de la mejor manera posible y llegue a 

su fin dentro de las fechas fijadas. 

 

Las reclamaciones sobre decisiones, para ser elevadas a la 

FGCV deberán ser por escrito y tramitadas a través de la 

secretaría del club antes de transcurridas 24 horas desde 

la finalización de la prueba. 
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Tabla de Enfrentamientos 

EQUIPOS JORNADA 1 JORNADA 2 JORNADA 3 JORNADA 4 JORNADA 5 JORNADA 6 JORNADA 7 JORNADA 8 JORNADA 9 

MEDITERRÁNEO 1 JAVEA 1 OLIVA 1 COSTA AZAHAR 3 COSTA AZAHAR 1 SALER 1 BOSQUE 1 FORESSOS 1 RCG MANISES 1 ESCORPION 1 

MEDITERRÁNEO 2 ESCORPIÓN 2 JAVEA 2 OLIVA 2 EL SALER 3 COSTA AZAHAR 2 SALER 2 BOSQUE 2 FORESSOS 2 RCG MANISES 2 

MEDITERRÁNEO 3 RCG MANISES 3 ESCORPION 3 JAVEA 3 OLIVA 3 RCG MANISES 1 COSTA AZAHAR 3 SALER 3 BOSQUE 3 FORESSOS 3 

MEDITERRÁNEO 4 FORESSOS 4 RCG MANISES 4 ESCORPION 4 JAVEA 4 OLIVA 4 FORESSOS 3 COSTA AZAHAR 4 SALER 4 BOSQUE 4 

EL SALER 1 OLIVA 1 COSTA AZAHAR 2 COSTA AZAHAR 1 BOSQUE 1 MEDITERRANEO 1 FORESSOS 1 RCG MANISES 1 ESCORPION 1 JAVEA 1 

EL SALER 2 JAVEA 2 OLIVA 2 BOSQUE 4 COSTA AZAHAR 2 BOSQUE 2 MEDITERRANEO 2 FORESSOS 2 RCG MANISES 2 ESCORPION 2 

EL SALER 3 ESCORPION 3 JAVEA 3 OLIVA 3 MEDITERRANEO 2 COSTA AZAHAR 3 BOSQUE 3 MEDITERRANEO 3 FORESSOS 3 RCG MANISES 3 

EL SALER 4 RCG MANISES 4 ESCORPION 4 JAVEA 4 OLIVA 4 FORESSOS 2 COSTA AZAHAR 4 BOSQUE 4 MEDITERRANEO 4 FORESSOS 4 

BOSQUE 1 RCG MANISES 1 COSTA AZAHAR 1 ESCORPION 1 SALER 1 JAVEA 1 MEDITERRANEO 1 OLIVA 1 FORESSOS 1 JAVEA 3 

BOSQUE 2 COSTA AZAHAR 1 RCG MANISES 2 COSTA AZAHAR 2 ESCORPION 2 SALER 2 JAVEA 2 MEDITERRANEO 2 OLIVA 2 FORESSSOS 2 

BOSQUE 3 FORESSOS 3 OLIVA 4 RCG MANISES 3 COSTA AZAHAR 3 ESCORPION 3 SALER 3 JAVEA 3 MEDITERRANEO 3 OLIVA 3 

BOSQUE 4 OLIVA 4 FORESSOS 4 EL SALER 2 RCG MANISES 4 COSTA AZAHAR 4 ESCORPION 4 SALER 4 JAVEA 4 MEDITERRANEO 4 

COSTA AZAHAR 1 BOSQUE 2 BOSQUE 1 SALER 1 MEDITERRANEO 1 FORESSOS 1 RCG MANISES 1 ESCOPRION 1 JAVEA 1 OLIVA 1 

COSTA AZAHAR 2 OLIVA 2 SALER 1 BOSQUE 2 SALER 2 MEDITERRANEO 2 FORESSOS 2 RCG MANISES 2 ESCORPION 2 JAVEA 2 

COSTA AZAHAR 3 JAVEA 3 OLIVA 3 MEDITERRANEO 1 BOSQUE 3 SALER 3 MEDITERRANEO 3 FORESSOS 3 RCG MANISES 3 ESCORPION 3 

COSTA AZAHAR 4 ESCORPION 4 JAVEA 4 OLIVA 4 FORESSOS 1 BOSQUE 4 SALER 4 MEDITERRANEO 4 FORESSOS 4 RCG MANISES 4 

RCG MANISES 1 BOSQUE 1 ESCORPION 1 JAVEA 1 OLIVA 1 MEDITERRANEO 3 COSTA AZAHAR 1 SALER 1 MEDITERRANEO 1 FORESSOS 1 

RCG MANISES 2 FORESSOS 2 BOSQUE 2 ESCORPION 2 JAVEA 2 OLIVA 2 ESCORPION 1 COSTA AZAHAR 2 SALER 2 MEDITERRANEO 2 

RCG MANISES 3 MEDITERRANEO 3 FORESSOS 3 BOSQUE 3 ESCORPION 3 JAVEA 3 OLIVA 3 ESCORPION 2 COSTA AZAHAR 3 SALER 3 

RCG MANISES 4 SALER 4 MEDITERRANEO 4 FORESSOS 4 BOSQUE 4 ESCORPION 4 JAVEA 4 OLIVA 4 OLIVA 1 COSTA AZAHAR 4 

ESCORPION 1 FORESSOS 1 RCG MANISES 1 BOSQUE 1 JAVEA 1 OLIVA 1 RCG MANISES 2 COSTA AZAHAR 1 SALER 1 MEDITERRANEO 1 

ESCORPION 2 MEDITERRANEO 2 FORESSOS 2 RCG MANISES 2 BOSQUE 2 JAVEA 2 OLIVA 2 RCG MANISES 3 COSTA AZAHAR 2 SALER 2 

ESCORPION 3 SALER 3 MEDITERRANEO 3 FORESSOS 3 RCG MANISES 3 BOSQUE 3 JAVEA 3 OLIVA 3 JAVEA 2 COSTA AZAHAR 3 

ESCORPION 4 COSTA AZAHAR 4 SALER 4 MEDITERRANEO 4 FORESSOS 4 RCG MANISES 4 BOSQUE 4 JAVEA 4 OLIVA 4 OLIVA 2 

OLIVA 1 SALER 1 MEDITERRANEO 1 FORESSOS 1 RCG MANISES 1 ESCORPION 1 JAVEA 1 BOSQUE 1 RCG MANISES 4 COSTA AZAHAR 1 

OLIVA 2 COSTA AZAHAR 2 SALER 2 MEDITERRANEO 2 FORESSOS 2 RCG MANISES 2 ESCORPION 2 JAVEA 2 BOSQUE 2 ESCORPION 4 

OLIVA 3 JAVEA 4 COSTA AZAHAR 3 SALER 3 MEDITERRANEO 3 FORESSOS 3 RCG MANISES 3 ESCORPION 3 JAVEA 3 BOSQUE 3 

OLIVA 4 BOSQUE 4 BOSQUE 3 COSTA AZAHAR 4 SALER 4 MEDITERRANEO 4 FORESSOS 4 RCG MANISES 4 ESCORPION 4 JAVEA 4 

JAVEA 1 MEDITERRANEO 1 FORESSOS 1 RCG MANISES 1 ESCORPION 1 BOSQUE 1 OLIVA 1 FORESSOS 4 COSTA AZAHAR 1 SALER 1 

JAVEA 2 SALER 2 MEDITERRANEO 2 FORESSOS 2 RCG MANISES 2 ESCORPION 2 BOSQUE 2 OLIVA 2 ESCORPION 3 COSTA AZAHAR 2 

JAVEA 3 COSTA AZAHAR 3 SALER 3 MEDITERRANEO 3 FORESSOS 3 RCG MANISES 3 ESCORPION 3 BOSQUE 3 OLIVA 3 BOSQUE 2 

JAVEA 4 OLIVA 3 COSTA AZAHAR 4 SALER 4 MEDITERRANEO 4 FORESSOS 4 RCG MANISES 4 ESCORPION 4 BOSQUE 4 OLIVA 4 

FORESSOS 1 ESCORPION 1 JAVEA 1 OLIVA 1 COSTA AZAHAR 4 COSTA AZAHAR 1 SALER 1 MEDITERRANEO 1 BOSQUE 1 RCG MANISES 1 

FORESSOS 2 RCG MANISES 2 ESCORPION 2 JAVEA 2 OLIVA 2 EL SALER 4 COSTA AZAHAR 2 SALER 2 MEDITERRANEO 2 BOSQUE 2 

FORESSOS 3 BOSQUE 3 RCG MANISES 3 ESCORPION 3 JAVEA 3 OLIVA 3 MEDITERRANEO 4 COSTA AZAHAR 3 SALER 3 MEDITERRANEO 3 

FORESSOS 4 MEDITERRANEO 4 BOSQUE 4 RCG MANISES 4 ESCORPION 4 JAVEA 4 OLIVA 4 JAVEA 1 COSTA AZAHAR 4 SALER 4 


